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UNIVERSIDAD DE GRANADA

               Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado
Servicio de Másteres Oficiales y Doctorado
Solicitud de beca Máster oficial en Geofísica y Meteorología, curso 2009-2010
	REF. DE LA AYUDA
	

	DATOS PERSONALES

	D.N.I.
	

	APELLIDOS
	

	NOMBRE
	

	DOMICILIO HABITUAL
	

	POBLACION
	
	C.POSTAL
	

	PROVINCIA
	

	TELEFONO
	

	E-MAIL 
	

	 DATOS ACADÉMICOS

	TITULO ACADEMICO

(con el que accede al master)
	

	 MASTER OFICIAL
	

	COORDINADOR DEL MÁSTER
	

	ES OBLIGATORIA LA CUMPLIMENTACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CASILLAS
DOCUMENTACIÓN  Y CONDICIONES DE LA BECA: VER DORSO




El  abajo firmante declara bajo su responsabilidad que todos sus datos incorporados a la presente solicitud  se ajustan a la realidad.
El  abajo firmante declara bajo su responsabilidad no estar en posesión de ningún tipo de beca, ayuda o contrato laboral.

Fdo: 

Sr. Director de la Escuela de Posgrado
             ............................................................................................................................................................................................................................
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RESGUARDO PARA EL INTERESADO

Beca Master en Geofísica y Meteorología. 
	DNI:                                                NOMBRE ALUMNO: 



	FUNCIONES DEL BECARIO

Cumplimiento de las actividades académicas programadas en el Máster y realización de la tesis de Máster


	REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
· Podrán ser beneficiarios de esta ayuda los alumnos matriculados de, al menos, 36 créditos en el Master Oficial en Geofísica y Meteorología en el curso académico 2009-2010.
· Conocimiento de inglés hablado y escrito.
· No estar disfrutando de ninguna beca, ayuda o contrato laboral.

· Experiencia en los campos de la Geofísica y la Meteorología.

	CONDICIONES DE LA BECA

Número de becas: 1
Destinada a estudiantes extranjeros.

Cantidad bruta a retribuir: 1000 € (concepto de precios públicos)


	PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Los candidatos deberán presentar esta solicitud, en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigidas al Presidente de la Comisión de Doctorado.
Documentación a presentar:

· Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de la UE, o tarjeta de residente, en el caso de naturales de otros países

· Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad

· Currículum vitae

· Resto de méritos debidamente documentados en función de los requisitos de la convocatoria específica.



	SELECCIÓN DE SOLICITUDES

Con carácter general la comisión de valoración  tendrá en cuenta los siguientes criterios de selección:
· Expediente académico
· Experiencia profesional relacionada con los requisitos de la convocatoria

· Otros méritos acreditados documentalmente

· Entrevista personal en su caso



	OBLIGACIONES

El incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios podrá ocasionar la suspensión o revocación de las ayudas, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que se pudiera incurrir.


	PLAZO DE SOLICITUD

Las solicitudes podrán presentarse entre los días 9 al 16 de Octubre de 2009.




LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

EN REGISTRO DEL SERVICIO DE MÁSTERES OFICIALES Y DOCTORADO, EN LOS REGISTROS DE LOS DISTINTOS CENTROS O EN EL REGISTRO GENERAL DE LA UGR






